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1',iPQRTACION :J 
~ DEFINITIVA O TEMPORAL 

EXPORTflCION 

O DEFI.'lIilVA 

REEXPOHTACIÓN 

TEMPOR!I\. 

TE ',I?ORAl 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTrCULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY OHGANICÁ DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 FAACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRElARIA DE MEO 10 AMBIENTE y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 67 DE LA lEY GENERAL DEl EQUIL!BRIO ECOLÓGlCO Y PROTECCiÓN 

AlMIBIENTE; ARTICULaS 9 FRACCiÓN XIII, 29. 30, 31, 33, SO. 53 Y54 CE LAIEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTlcULOS 12, 59. 60,68 

DEL REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VloA SILVESTRE; ARTICULO j94·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY EEDERAl DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATlVIDAO VIGENTE EN LI'.I.IATERlA 

OBJETiVO :lE LA TRAIiS~CC¡ÓN COMERCIAL 

riO~.taRE CO~lÚN y ~'O"S.~E CIENT!fICO éltSCRIPClo." PA~T!. O VER'VAOO Cj\.NT~O."'..o~ r.ÚMERO OE 
(GÉNERO Y ESPEClE) DEL ANIi.'AL o ?tAmA F"SPEcH.'ENES PESO o P1El.AS 

BÚFALO BOLSO 22 PIEZAS 

Syncerus caffer 

PAIs DE ORiGEN ?ERJ.,~¡SO to';:-_ P;JS DE P[{OC€DEIi<:fI,. P"'~Rt~'SO No~ 

EGIPTO ITALIA NO ESPECIFICA 

2 SERPIENTE BOLSO ¡¡ PIEZAS 

Elaphe radiata 

FAls OE OR,GEN PERMISO""'. p}1s DE PROCEDENCIA PER1.~~SO No 

CHINA ITALlA NO ESPECIFICA 

;} 
SERPIENT¡; BOLSO s PIEZAS 

Elaphe car;nata 

PMS DE ORKlEN PER'.!ISO h';). PAA> DE PROC~OENCLA PER'ttSO t;~. 

CHirlA ITALIA NO ESPECIFICA 

4 SERPIENTE BOLSO 6 PIEZAS 

HomaJopsis buceata 

PAIs DE OflIGE'l PEIW!SO No. Ppjs OE PROCEDE}¡CLA FERt.'lSO Na, 

TAllANOIA NO ESPECIFICA ITALIA 1m ESPECIFICA 

5 
SERPIENTE CAlZADO 48 PARES 

Elaphe radiata 

PAls DE O~fGEN PER .. MJSO ~'";:I. PÑs DE PROCEDENCIA PERMISON<>. 

CHillA NO ESPECIFICA ITALIA NO ESPECIFICA 

crn~O:CK»WfiES 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLlMIEIITO DE OTRAS OISPDSICIONES TécNICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIOADES 

COMPETENTES EN LA loIATERIA. SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DIO EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPOR.TE ES AÉREO, O¡¡BERÁ 

DAR CUMPW.IfENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lA TA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANlPoIALES ViVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PtAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HABILES DESPU~S PE HABER REAliZADO LA TRANSACCiÓN AUTORlt'AOA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

·Méxlco,O.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCE;.DIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO Et~ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

AUTORlv..CIÓN No, 39910 
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PAls DE ORJCSN 

1 

pAla DE ORIGEN 

pAla DE ORIGEN 

9 

10 

PAls DE ORlGEN 

?~'$ DE ORiGEN 

12 

13 

PAIS DE Oi'\lGEN 

Co.'1DlClO1lANTES. 

SERPIENTE 

Acrochordlls javanicus 

INDONES!A. 

xxxxx 

PERlllSO N·). 

PERM1SONo. 

PER~~$OI~. 

2 2 

39910 
VIGENCIA. 

09-díc-16 

BOLSO 

PAls DE l'ROCEDEIICIA 

ITALIA 

f~S DE PROCI'OENCII>. 

PAls DE PROC<;:OCNCL" 

¡'Als DE PROCEDENCIA 

FtJS DE PROCED8\'C1I>. 

PAls DE PROCEOEN<:IA . 

pAls DE PROCEDEI<CIA 

IMPORT,\CIÓ." n 
o DEFlNITlVA O TEMPORAL 

J::XPORTAC1ÓN 

DEFINITIVA 

RtExPORTACI Ólv [J 

TEMPORAL 

ti DEflNITIVA C: TEMPOFlAL 

8 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

Pc:R'JISO No. 

PERfJJSONo. 

PERV:SONo. 

PER,.,lSOh"'o. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECHICO·ADMINISTRATiVAS y DE SANiDAD REGIDAS POR OTRAS AUl'OflIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AEREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A U\ REGLAMENTACIÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE A!IIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO ~r.ÁXIMO DE 

11) IDIEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALlZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

MéxIco; D.F. 

106116 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMrENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

09.¡un.16 

fECHA 

AUTORI 


